
Santiago, dieciocho de enero de dos mil veintiuno. 

 VISTOS:

En estos autos Rol N  27.641-2019 de esta Corte Suprema, sobre°  

juicio  ejecutivo  de  cobro  de  patente  municipal,  caratulados  Ilustre“  

Municipalidad  de  Lo Barnechea  con  Andacor  S.A. ,  seguidos  ante  el”  

Vig simo Octavo Juzgado Civil  de Santiago bajo el Rol N  C-26727-é °

2017, la ejecutante deduce recurso de casaci n en el fondo en contra deó  

la sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de diecis is de agostoé  

de dos mil diecinueve, que revoc  el fallo de primer grado de veintisieteó  

de Noviembre de dos mil dieciocho, en cuanto acogi  parcialmente laó  

excepci n de falta de requisitos del t tulo respecto del cartel publicitarioó í  

que habr a existido en la Curva N  32 de la ruta a Farellones, y confirmí ° ó 

en lo dem s la sentencia apelada que desestim  la referida excepci n. á ó ó

Se dispuso traer los autos en relaci n.ó

Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la parte demandante impugna la sentencia en 

aquella parte que revoc  la de primer grado y acogi  parcialmente laó ó  

excepci n de falta de requisitos del t tulo respecto del cartel publicitarioó í  

ubicado en la Curva N  32 del camino a Farellones, denunciando como°  

preceptos infringidos los art culos 464 N  7 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil, 41 N  5 y 47 del D.L. N  3063. ° °

Sostiene que el certificado emitido por el Secretario Municipal se 

basta a s  mismo, por lo que no se requiere ning n otro antecedente queí ú  

acredite la deuda,  de manera que al t tulo no le falta ninguno de losí  

requisitos establecidos en la Ley de Rentas Municipales y, por ende, goza 

de m rito ejecutivo.é

A ade que respecto del letrero ubicado en la Curva N  32, lo queñ °  

hace la sentencia es adicionarle requisitos al t tulo que no est n en la ley,í á  

recalcando  que,  en  todo  caso,  se  acompa  copia  del  informe  deñó  

denuncia  de  fecha  21  de  junio  de  2017,  referido  precisamente  a  la 

publicidad exhibida en dicho lugar, documento que no fue objetado por 

la parte contraria y que da cuenta de la existencia del cartel publicitario 

en dicho lugar.

SEGUNDO: Que encontr ndose la causa en estado de acuerdo yá  

al abordar el an lisis del recurso de nulidad interpuesto, se advirti  que laá ó  

1

XPPFSYCXLG



sentencia recurrida adolece de un vicio de casaci n de forma que autorizaó  

su invalidaci n de oficio, como quedar  en evidencia del examen que seó á  

hace en los razonamientos que se exponen a continuaci n.ó

TERCERO: Que es preciso tener presente que en estos autos la 

Municipalidad de Lo Barnechea dedujo demanda ejecutiva en contra de 

Andacor  S.A.,  solicitando  se  despache  mandamiento  de  ejecuci n  yó  

embargo  en  su  contra  por  la  suma  de  $98.763.852,  m s  reajustes,á  

intereses e inter s penal del uno y medio por ciento mensual por cadaé  

mes o fracci n de mes, seg n lo establecido en el art culo 48 de la Ley deó ú í  

Rentas Municipales en relaci n con los Arts. 53, 54, y 55 del C digoó ó  

Tributario,  y  se  ordene  seguir  adelante  con  la  ejecuci n  hasta  haceró  

entero pago y cumplido pago de estas sumas, con costas.

Al  fundar  su  demanda,  la  actora  explica  que  la  demandada  le 

adeuda por el pago por concepto de derechos municipales por publicidad 

y  propaganda,  relativo  a  4  letreros  que  se  encuentran  en  la  ruta  a 

Farellones, la suma de $ 98.763.852, e invoca como t tulo ejecutivo elí  

certificado emitido por el Secretario Municipal.

CUARTO:  Que por su parte la ejecutada, entre otras defensas, 

opuso la excepci n del art culo 464 N  7 del C digo de Procedimientoó í ° ó  

Civil, argumentando que los carteles mencionados en la demanda tienen 

como nico objeto dar a conocer el giro de la empresa, raz n por la queú ó  

se encuentran exentos  del  pago del  tributo en cuesti n.  Adiciona queó  

stos  fueron instalados  en diversos  puntos  del  camino p blico a Valleé ú  

Nevado, con el exclusivo af n de dar a conocer el giro del establecimientoá  

y otorgar las indicaciones al visitante de c mo llegar al lugar, los que s loó ó  

contienen  el  nombre  del  centro  de  esqu  y  una  gr fica  asociada,  siní á  

anuncio o informaci n de car cter comercial. ó á

En subsidio de lo anterior, expone que los carteles fueron instalados 

en los a os 2013 y 2014, en base a un permiso de tres a os de vigencia,ñ ñ  

los que a la fecha fueron retirados, de manera que el pago del impuesto 

resulta improcedente. 

QUINTO: Que, por su parte, la Municipalidad de Lo Barnechea 

solicit  el  rechazo  de  la  excepci n  opuesta,  manifestando  que  ó ó el 

certificado de deuda en que se funda la ejecuci n fue confeccionado conó  
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estricto cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 47 de la Ley de Rentasí  

Municipales, por lo que goza de m rito ejecutivo.é

Tambi n expresa que la excepci n establecida en el art culo 41 deé ó í  

la  referida  ley,  a  la  que  alude  la  ejecutada,  exige  dos  requisitos 

copulativos que no concurren en la especie, esto es, que s lo se d  aó é  

conocer  el  giro  de  la  empresa  y  que  se  encuentre  adosado  a  la 

edificaci n. ó

Por ltimo, se ala que se constat  la existencia de estos conforme aú ñ ó  

la  fiscalizaci n  efectuada,  no  bastando  el  vencimiento  del  plazo  deó  

autorizaci n para eludir la responsabilidad de pago del tributo.ó

SEXTO: Que el tribunal a quo resolvi  rechazar la excepci n deó ó  

falta de requisitos para que el t tulo tenga fuerza ejecutiva, por considerarí  

que  las  alegaciones  que  pretendan  basarse  en  circunstancia  ajenas  al 

instrumento, esto es, al t tulo ejecutivo, resultan impertinentes.í

A ade que la excepci n en comento debe hacerse valer contra elñ ó  

t tulo  en s  mismo, y en la  especie  el  certificado municipal  no se haí í  

puesto en entredicho.

Por su parte, el fallo impugnado revoc  la sentencia apelada por laó  

ejecutada, s lo en cuanto acogi  parcialmente la excepci n de falta deó ó ó  

requisitos del t tulo respecto del cartel publicitario que habr a existido ení í  

la Curva N  32 de la ruta a Farellones, confirm ndola en lo dem s. Para° á á  

arribar a dicha conclusi n, se ala que ó ñ “En consideraci n a que el letreroó  

de publicidad que habr a estado ubicado en la curva N 32 de la ruta aí °  

Farellones,  el  ministro de fe no pudo constatar  su existencia para los  

efectos  de  allegar  antecedentes  para  la  confecci n  del  certificado  deló  

secretario municipal que sirve de t tulo a la ejecuci n; en consecuencia, seí ó  

acoger  parciamente, la excepci n del art culo 464 N 7 del C digo deá ó í ° ó  

Procedimiento  Civil,  por  faltar  uno  de  los  requisitos  del  t tulo  queí  

permita acreditar su fuerza ejecutiva, no pudiendo ser objeto del tributo  

que por esta v a ejecutiva se demandaí .”

S PTIMOÉ :  Que  ha  sido  en  raz n  del  m rito  de  lo  antesó é  

expresado que en el fallo atacado partiendo de la base que uno de los–  

fundamentos de la ejecutada ha consistido en desconocer la existencia de 

los  carteles  publicitarios  que  originan  la  deuda-,  se  determin  por  eló  
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sentenciador  de  alzada,  que  s lo  respecto  de  uno  de  los  cartelesó  

publicitarios la Municipalidad de Lo Barnechea no acredit  su existencia. ó

Al efecto, cabe recordar que el C digo de Procedimiento Civil, enó  

los art culos 169, 170 y 171, regul  la forma de las sentencias. En elí ó  

art culo 170 citado, que prev  el contenido de los fallos de primera o deí é  

nica instancia y los de segunda que modifiquen o revoquen en su parteú  

dispositiva  los  de  otros  tribunales,  en  su  numeral  cuarto  estatuye 

expresamente que debe hacerse alusi n a las consideraciones de hecho oó “  

de derecho que sirven de fundamento a la sentencia .   ”

La importancia de cumplir con tal disposici n la ha acentuado estaó  

Corte Suprema en diversas oportunidades, para la claridad, congruencia, 

armon a y l gica en los razonamientos que deben observar los fallos. Seí ó  

ha  hecho  hincapi  en  esta  obligaci n  de  motivar  o  fundamentar  lasé ó  

sentencias, por cuanto tal exigencia no s lo dice relaci n con un asuntoó ó  

exclusivamente procesal, referido a la posibilidad de recurrir, que implica 

impugnar una resoluci n de manera de evitar errores y arbitrariedadesó  

-derecho consagrado en la Carta Fundamental, que importa la idea del 

racional, justo y debido proceso que debe alcanzarse en la sentencia- sino 

porque,  adem s  el  referido  requerimiento  se  relaciona  con  un  temaá  

externo a la procesabilidad indicada. Esta ltima raz n se enmarca en laú ó  

necesidad de someter al examen que puede hacer cualquier ciudadano de 

lo  manifestado  por  el  juez  y  que  hace  posible,  asimismo,  el 

convencimiento  de  las  partes  en  el  pleito,  evitando  la  impresi n  deó  

arbitrariedad  al  tomar  stas  conocimiento  del  porqu  de  unaé é  

determinaci n.ó

OCTAVO:  Que a estos  principios  atiende tambi n el  art culoé í  

160 del C digo de Procedimiento Civil,  al disponer que las sentenciasó  

judiciales  deben  extenderse  conforme  al  m rito  del  proceso,  lo  queé  

naturalmente impone a los jueces la obligaci n de hacerse cargo de lasó  

pruebas que sean pertinentes para as  establecer los hechos que de ellasí  

deriven y que deber n servir de base a la decisi n que se adopte, ená ó  

definitiva.

El adecuado establecimiento de los hechos que resulten probados 

es, a su vez, necesario para el fallo del tribunal de casaci n, conforme aló  

art culo 785 del cuerpo legal citado, pues deber  aceptarlos como ciertos,í á  
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aunque  le  merezcan  una  calificaci n  distinta,  salvo  que se  invoque  yó  

demuestre infracci n a leyes reguladoras de la prueba que posibiliten, aó  

partir de un nuevo an lisis, asentar hechos distintosá .

NOVENO:  Que,  observados  los  antecedentes  a  la  luz  de  lo 

expresado con antelaci n, resulta inconcuso que los jueces recurridos, enó  

el  caso  sub  judice,  no  han  dado  acatamiento  a  los  requisitos  legales 

indicados y en particular en lo tocante al cartel ubicado en la Curva N– ° 

32 de la  ruta a Farellones-  desde que decidieron acoger la  excepci nó  

opuesta en relaci n a dicho cartel sin explicitar ni analizar la totalidad deó  

la prueba rendida para acreditar su existencia. 

En efecto, el fallo se limita a se alar que la ejecutante no habr añ í  

probado  la  existencia  de  este,  obviando  el  Informe  de  Inspecci n  enó  

Terreno y Denuncia N  10569/2017, de fecha 21 de junio de 2017. Es°  

del caso que tal antecedente contiene dos fotograf as del aludido cartel,í  

dando  cuenta  de  su  ubicaci n  precisamente  en  la  Curva  N  32  deló °  

camino p blico a Valle Nevado. Este instrumento, no objetado por laú  

demandada, resultaba indispensable para establecer la existencia del cartel 

en que se sustenta el certificado emitido por el Secretario Municipal, pues 

s lo sobre la base de esos supuestos se configuran los requisitos del t tuloó í  

y, por ende, su m rito ejecutivo. é

D CIMOÉ : Que del examen del fallo impugnado se advierte una 

evidente falencia en la ponderaci n de las piezas allegadas al juicio, y enó  

particular de la documental rendida por el actor, de la que se infiere que 

en la Curva N  32 la ejecutada manten a un cartel publicitario.° í

Lo expuesto conduce a concluir que las motivaciones sobre las cuales 

se construye la  decisi n que se examina esto es,  lo relativo al  carteló –  

ubicado  en  la  Curva  N  32-,  aparecen  carentes  del  an lisis  que  era° á  

exigible,  importando  m s  propiamente  aseveraciones  gen ricas  yá é  

abstractas, desprovistas de la necesaria precisi n f ctica. De esta forma, aló á  

omitir tal estudio, indispensable para una adecuada resoluci n del asunto,ó  

se ha dejado de dar cumplimiento a los requerimientos que pesan sobre 

los sentenciadores en orden a indicar las fundamentaciones que permiten 

asentar las decisiones que adoptan al dirimir el conflicto.

UND CIMOÉ : Que, en consecuencia, resulta manifiesto que en la 

resoluci n reprochada se ha incurrido en la omisi n del requisito previstoó ó  
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por  el  numeral  cuarto  del  art culo  170  del  C digo  de  Procedimientoí ó  

Civil, el que adem s se encuentra reglamentado en el n mero 5  del Autoá ú º  

Acordado  de  la  Corte  Suprema  de  30  de  septiembre  de  l920, 

contravenci n que trae consigo la invalidaci n de la sentencia impugnadaó ó  

en virtud de haberse verificado la causal de nulidad formal prevista en el 

N  5 del art culo 768 del C digo antes citado, falta que adem s ha tenido° í ó á  

influencia sustancial en lo dispositivo del fallo en tanto ha conducido a 

dar lugar a la excepci n opuesta, lo que ha motivado el agravio hechoó  

valer por la parte recurrente. 

DUOD CIMO:É  Que  el  art culo  775  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil dispone que los tribunales, conociendo, entre otros 

recursos,  por  la  v a  de  la  casaci n,  pueden  invalidar  de  oficio  lasí ó  

sentencias  cuando  los  antecedentes  manifiesten  que  ellas  adolecen  de 

vicios que dan lugar a la casaci n en la forma, oyendo a los abogadosó  

que concurran a alegar, exigencia que no pudo ser satisfecha en este caso 

por haberse advertido la situaci n que se expone, con posterioridad a laó  

vista de la causa, en el estado de acuerdo.

D CIMO TERCEROÉ : Que, por las razones expresadas en las 

motivaciones  anteriores,  se  proceder  a  ejercer  las  facultades  queá  

permiten a esta Corte casar en la forma de oficio la sentencia en examen. 

 Y de conformidad a lo expuesto y lo se alado en los art culos 768ñ í  

y 775 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  invalida  de  of ic io  la 

sentencia  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  de  fecha 

diecis is de agosto de dos mil diecinueve, la que se reemplaza por la queé  

se dicta a continuaci n, sin nueva vista de la causa, pero separadamente. ó

T ngase  por  no interpuesto  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondoé ó  

deducido por el abogado Augusto Sebeckis Arce, en representaci n de laó  

Municipalidad de Lo Barnechea. 

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Ministro (S) Sr. ó Juan Pedro Shertzer D.

Rol N  27.641-2019.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sr. Arturo Prado P., Sr. Rodrigo Biel M. (s), Sr. Juan Manuel Mu oz P.ñ  

(s), Sr. Juan Shertzer D. (s) y Abogado Integrante Sr. Ricardo Abuauad 

D. 
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En Santiago, a dieciocho de enero de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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